
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C.,  siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 
Ref: 2019 0719   
Levantamiento  Afectación a Vivienda Familiar  
Demandante:  Joan Sebastián  Márquez  
Demandado: Moisés de la Hoz Diezgranados  
 
Se tienen como pruebas en este asunto las aportadas con el escrito que antecede.  
  
                   NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

     GILMA RONCANCIO CORTÉS  

  JUEZ 

 

Yrm 

 

 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO  Nº ______ DE HOY_________________ 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 
 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ  
Secretario 

 
 

 

 

 


